
 
 
 

RESOLUCIÓN DE 10 DE OCTUBRE DE 2011 DEL DIRECTOR DE GESTIÓN DE 
PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN POR LA QUE SE NOMBRAN LAS COMISIONES 
CALIFICADORAS QUE ACTUARÁN EN LA EVALUACIÓN DE LOS 
FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS EN PRÁCTICAS DE LOS CUERPOS DE 
MAESTRAS Y MAESTROS, DE PROFESORES Y PROFESORAS DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA, DE PROFESORES Y PROFESORAS DE ESCUELAS OFICIALES DE 
IDIOMAS, DE PROFESORES Y PROFESORAS DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS, 
Y DE PROFESORES TÉCNICOS Y PROFESORAS TÉCNICAS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO. 
 
Mediante Resolución de 13 de septiembre de 2011 de la Viceconsejera de Administración y 
Servicios del Departamento de de Educación, Universidades e Investigación, se reguló la fase 
de prácticas que han de realizar en el curso escolar 2011/2012 las personas nombradas 
funcionarias en prácticas de los Cuerpos de Maestras y Maestros, Profesores y Profesoras de 
Enseñanza Secundaria, Profesores y Profesoras de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores y 
Profesoras de Música y Artes Escénicas, y Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de 
Formación Profesional de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado primero de la citada resolución, referente a la 
composición de las Comisiones que han de evaluar las prácticas y a su consiguiente publicación, 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Nombrar a los componentes de las Comisiones Calificadoras que actuarán en la 
evaluación de los funcionarios y funcionarias en prácticas pertenecientes a los Cuerpos de 
Maestras y Maestros, Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, Profesores y Profesoras 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores y Profesoras de Música y Artes Escénicas, y 
Profesores Técnicos y Profesoras Técnicas de Formación Profesional de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. 
 
Segundo.- Dar publicidad de dichos nombramientos en los Tablones de Anuncios de las 
Delegaciones Territoriales de Educación y en la página Web del Departamento de Educación, 
Universidades e Investigación: www.hezkuntza.ejgv.euskadi.net. 
 
Tercero.- Los miembros de las Comisiones Calificadoras estarán afectados por las causas de 
abstención y recusación previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
Cuarto.- Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Viceconsejera de Administración y Servicios del Departamento de Educación, Universidades e 
Investigación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su exposición en los 
tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales de Educación. 
 
 
 
 
 
JUAN MANUEL ARAMENDI ARTEAGA  
DIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL 
 
 
Vitoria-Gasteiz,  10 de octubre de 2011 



 
 
 

ERANSKINA/ANEXO 
 

ARABA 
 
MAISU-MAISTREN KIDEGOA/ 
CUERPO DE MAESTRAS  Y MAESTROS 
 
Batzordeburua/Presidente/a: Roberto Sáez de Cortazar Oleaga 
 
Kideak/Vocales:  Milagros Aranes Ruiz  

   Yolanda Fernández Anero 
   Rafael Rodríguez Ramiro 
   Maria Adelina Benito Ruano 
   Rafael J. Aguayo Villamor 

 
BIGARREN HEZKUNTZAKO IRAKASLEEN KIDEGOA/ 
CUERPO DE PROFESORES/AS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
 

Batzordeburua/Presidente/a:  Mª Pilar Antoñana Moraza. 
 
Kideak/Vocales:  Carmen González Romero  

   Mª Jesus Martínez de Ilarduya Saez de Asteasu   
   Pilar  Ullibarri Urraca 
   Fernando Bagazgoitia González 
   Francisco Javier Lierta  Lario  

 
 
GIPUZKOA 
 
MAISU-MAISTREN KIDEGOA/ 
CUERPO DE MAESTRAS  Y MAESTROS 
 
Batzordeburua/Presidente/a: Xabier Balerdi Iraola 
 
Kideak/Vocales:   Leire Castilla Goldaracena 
    Karmele Mujika Juan  
    Miren Jasone Aizpuru Zubillaga 
    Izaskun Arriet Burugain 
    Juncal Herrero Bengoetxea 
 
BIGARREN HEZKUNTZAKO IRAKASLEEN KIDEGOA/ 
CUERPO DE PROFESORES/AS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
 

Batzordeburua/Presidente/a:  Arantza Laca Mugarza 
 
Kideak/Vocales:   Carmen Gallego Muguruza 
    Fco Javier Arrese Andion 
    Javier Aramendi Gallardo 
    Mikel Mendizabal Arruti 
    Ana Maria Prieto Berrio 
 



 
 
 

 
 
BIZKAIA 
 
 
MAISU-MAISTREN KIDEGOA/ 
CUERPO DE MAESTRAS  Y MAESTROS 
 
Batzordeburua/Presidente/a: Manuel Bonet Romero 
 
Kideak/Vocales:   Joseba Maruri Badiola  
    Milagros Villa Gallastegui 
    Rosa Alvaréz Herranz  
    Aloña Loizaga Irigoyen  
    Santiago Jurado Arza  
 
 
BIGARREN HEZKUNTZAKO IRAKASLEEN KIDEGOA/ 
CUERPO DE PROFESORES/AS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
 

Batzordeburua/Presidente/a:  Pedro José Macho Aguillo   
 
Kideak/Vocales:   Oscar Jaio Arriaga  
    Karmele Múgika Arteagagoitia  
    Luis Manuel Díez Ramírez  
    Agurtzane Goyenaga Aguirre  
    Carolina Larrauri Recio  
 
 



 
 
 

 
 
CAPV 
 
 
HIZKUNTZA ESKOLA OFIZIALEKO IRAKASLEEN KIDEGOA/ 
CUERPO PROFESORES/AS DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 
 
Batzordeburua/Presidente/a: Mª Pilar Antoñana Moraza. 
 
Kideak/Vocales:  Helena López Gutiérrez  

 Jaione Vitoria Aramburu 
 Isabel García Arrausi  
 Belén Murua Maiza 
 Elena Manzanedo Olabarria 

 
 
LANBIDE HEZIKETAKO IRAKASLE TEKNIKOEN KIDEGOA/ 
CUERPO DE PROFESORES/AS TÉCNICOS/AS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
Batzordeburua/Presidente/a  Pedro Arrondo Suquia 
 
Kideak/Vocales:   Francisco Vaquerizo Gomez 
    Mª Jose Santamaria Ojeda 
    Juan Antonio Mendikute Larrañaga 
    Joxemari Olasagasti Arruti 
    Jose Ángel Apaolaza Udakiola 
 
 
MUSIKA ETA ARTE ESZENIKOETAKO IRAKASLEEN KIDEGOA 
CUERPO DE PROFESORES/AS DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 
 
Batzordeburua/Presidente/a  Edurne Gumuzio Añibarro. 
 
Kideak/Vocales:   Ana Aranguren Lasa  
    Agustín Vergara Muñoz  
    Ignacio Amánn Barroso  
    Francisco Escudero Eizagirre  
    Salvador Parada Elizalde  
 


